
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE del 31),
modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado de transportes por carretera (BOE del 8), requieren a Rafael
Galea Gallego con NIF: 08797825A, para que en el plazo de diez días contados desde el día
siguiente al de notificación de este requerimiento, presente en el Servicio Territorial de la
Consejería de Fomento en Badajoz (06071), Avda. de Europa, 10, la siguiente documentación:

— Originales de:

1. Facturas correspondientes a la contabilidad de la empresa, referidas a los transportes
realizados, en los periodos siguientes: Del 1 al 10 de diciembre de 2008, ambos incluidos.

2. Albaranes, cartas de porte u otra documentación acreditativa en que se documentaron
los transportes referidos anteriormente, a tenor de lo dispuesto en la Orden
FOM/238/2003, de 31 de enero, por la que se establecen normas de control en relación
con los transportes públicos de mercancías por carretera (BOE de 13.02.03). En el caso
de no indicarse en estos documentos, las matrículas de la cabeza tractora y del semi-
rremolque que lo llevaron a cabo, reseñarlas en los mismos.

3. Si dichos transportes hubieran sido subcontratados a otros transportistas, deberá apor-
tar las facturas emitidas a esa Empresa por dichos transportistas.

4. Documentación que justifique que el/los capacitado/s están dados de alta en la Seguri-
dad Social como personal directivo o que disponen de, al menos, el 15% del capital
social de la Empresa.

5. Documentación acreditativa de los apuntes contables de los servicios a que se refieren
los puntos anteriores.

Badajoz, a 5 de mayo de 2009. La Jefe de la Sección de Transportes, M.ª DEL CARMEN
BAZAGA BARROSO.

• • •

ANUNCIO de 8 de mayo de 2009 sobre notificación de subsanación de la
solicitud de visado de contratos en materia de vivienda del Programa Especial
60.000, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082039)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la comunicación para la subsanación
de defectos de la solicitud de visado de contratos para la compra de una vivienda de protección
oficial del Programa Especial 60.000 correspondiente al expediente 06-PA-0011/2007-1-E-(97),
acogido al Decreto 33/2006, de 21 de febrero, de Modificación y Adaptación del Plan de Vivien-
da y Suelo de Extremadura 2004-2007, y considerando que la publicación de dicho acto
mediante edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento podría lesionar
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido
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del acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de diez días a contar desde la publicación
del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Se le advierte que, en caso de no verificar el presente requerimiento en el plazo establecido,
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite el expediente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 in fine de la Ley 90/1992, en relación con el artí-
culo 42.1 de la misma.

Mérida, a 8 de mayo de 2009. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

Juana Montañez Contrera 09203924Z 06-PA-0011/2007-1-(97)

• • •

ANUNCIO de 8 de mayo de 2009 sobre notificación de subsanación de la
solicitud de visado de contratos en materia de vivienda del Programa Especial
60.000, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082040)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la comunicación para la subsanación
de defectos de la solicitud de visado de contratos para la compra de una vivienda de protección
oficial del Programa Especial 60.000 correspondiente al expediente 06-PA-0011/2007-1-E-(69),
acogido al Decreto 33/2006, de 21 de febrero, de Modificación y Adaptación del Plan de Vivien-
da y Suelo de Extremadura 2004-2007, y considerando que la publicación de dicho acto
mediante edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento podría lesionar
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido
del acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de diez días a contar desde la publicación
del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Se le advierte que, en caso de no verificar el presente requerimiento en el plazo establecido,
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite el expediente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 in fine de la Ley 90/1992, en relación con el artí-
culo 42.1 de la misma.

Mérida, a 8 de mayo de 2009. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.
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